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CS-LXVI-II-2P-55 

ce. SECRETARIOS DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS 
PRESENTE 

OFICIO No. DGPL-2P2A.-2861 

Ciudad de México, 24 de marzo de 2026 

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a ustedes expediente 

que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN 

MATERIA DE USO INDEBIDO DE DATOS PERSONALES EN 

PROCESOS DE CONTRATACIÓN, aprobado por el Senado de la 

República en sesión celebrad 

CÁMARA DE DIPUTADO~ 
Dirección General de 
Proceso Legislativo 



PROYECTO DE DECRETO 
CS-LXVI-II-2P-55 

POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, EN MATERIA DE USO INDEBIDO DE DATOS 
PERSONALES EN PROCESOS DE CONTRATACIÓN. 

Artículo Único.- Se reforman los párrafos segundo y cuarto del artículo 3o. y la 
fracción IX del artículo 133 de la Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue: 

Artículo 3o.- ... 

No podrán establecerse condiciones que impliquen discriminación entre las 
personas trabajadoras por motivo de origen étnico o nacional, género, edad, 
discapacidad, condición social, condiciones de salud, religión, condición migratoria, 
opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otro que atente contra la 
dignidad humana. 

Es de interés social garantizar un ambiente laboral libre de discriminación y de 
violencia, promover y vigilar la capacitación, el adiestramiento, la formación para 
y en el trabajo, la certificación de competencias laborales, la productividad y la 
calidad en el trabajo, la sustentabilidad ambiental, así como los beneficios que 
éstas deban generar tanto a las personas trabajadoras como a las y los 
empleadores. 

X. a XVIII . ... 
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Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del 
presente Decreto se cubrirán con cargo al presupuesto aprobado para el ejercicio 
fiscal que corresponda a las dependencias y entidades involucradas en la aplicación 
de sus disposiciones y los subsecuentes que correspondan. 

SEN. 

SALÓN DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES.-
Ciudad de México, a 24 de marzo 26 

~---A TILLO JUAREZ 
/ nes1aenta 

Se remite a la Honorable Cámara ~ Diputados para 
los efectos constitucionales.- Ciuda~ de México, a 
24 de marzo de 2026., 
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DR-. ARTURO GARITA At.ONSO 
Secretario Geheral ,...de Servicios-·Parlamentarios 
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LA QUE SUSCRIBE, SENADORA LIZETH SÁNCHEZ GARCÍA, 

SECRETARIA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE 

SENADORES, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE 

EJERCICIO DE LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 220.4 DEL REGLAMENTO DEL 

SENADO DE LA REPÚBLICA, HACE CONSTAR QUE EL PRESENTE 

ES EL EXPEDIENTE ORIGINAL DEL PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN MATERIA DE USO INDEBIDO 

DE DATOS PERSONALES EN PROCESOS DE CONTRATACIÓN Y 

QUE SE REMITE A LA CÁMARA DE DIPUTADOS EN 

CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 220 DEL REGLAMENTO DEL 

SENADO PARA LOS FECTOS DEL ARTÍCULO 72 

CONSTITUCIONAL. 


